
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00693-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclarar las pretensiones de la demanda atendiendo la literalidad del título valor pagaré No. 

5471290002193734 – 2074199319539 – 5471291107151239, debido a que, respecto a la obligación No. 

5471291107151239, pretensión tercera literal c) numeral 1, exige dos sumas de dinero distintas con 

relación al capital. 

 

2. ADECUAR los hechos y pretensiones de acuerdo con lo establecido en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Civil 047 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 051 de 3 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


